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Por el Excmc. S r .  Ministro de Hacienda, con 
fecha. 2 3  de Noviembre próximo pasado se me ha
comunicado  la Real orden siguiente.

» Con eaia fecha digo al Director general de R en 
tas estancadas, lo que sigue.— Ha llamado la aten
ción de la Reina (Q. D. G.) el considerable núme
ro de solicitudes promovidas en este Ministerio que 
han quedado sin curso por carecer de las condicio
nas prevenidas en el Real decreto de 8 de Agosto 
último sobre el uso del papel sellado. Para evitar 
los perjuicios que con . t a l  motivo pudieran irrogar
se á los interesados, es la voluntad de S .  M. que 
por medio de la Gaceta y Boletines oficiales de las 
provincias se recuerde al público, que con arre— 

_glo á los a r t ícu lo s  Y8 y 6 2  del citado decreto to -  
, dos los memoriales ó solicitudes que se presenten en 

las Oíicinrs del Gobierno, deberán, estenderse en pa
pel del sello 4 .a, sin que puedan estamparse mas de 
veinte renglones en la cara ó haz donde esta impre
so el sello v veinte y cuatro en el dorso; en la in
teligencia de que los que no contengan estos requi
sitos, quedaran sin curso alguno conforme á lo de
terminado en el artículo 4 0  de la Real instrucción 
de Y." de Octubre de este año.— De orden de S .  M. 
lo digo á V .  S .  para los efectos oportunos.— De la 
propia órden lo traslado á V . S. para su conocí» 
miento, y á fin de que disponga la inserción da esta 
Real órden  en el Boletín oficial de esa provincia por 
tres dias consecutivos.»

E n  su  consecuencia  he  dispuesto se  inserte en 
el B o le t ín  oficial de la provincia, con el objeto de

que tenga el mas puntual y exacto cumplimiento. 
Albacete 2  de Diciembre de YS5] .— Miguel Dorda.

. C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  DE L A  PRO V IN C IA
DE ALDtx.RTE.

Debiendo precederse á la elección de nuevo H abi
litado de retirados para el próximo año de 1 8 5 2 ;  sa 
hace necesario que los Gres. Gefes y Oficiales de la 
clase, residentes en la Provincia, remitan á esta Co
mandancia general hasta el 1 4  del inmediato Diciembre 
los votos cerrados y según lo verificaron en los años 
anteriores, procurando que á las circunstancias de hon
radez y  suma providad reúna el interesado á cuyo fa
vor den el suyo respectivo la imprescindible de perte
necer á la corporación, obligándote á afianzar con bie
nes, cual está sucediendo con el Habilitado actual ante 
el juzgado militar, el importe de la nómina del ú timo 
raes, asi como durante su comisión ha de residir pre
cisamente en esta villa, de conformidad á lo que tiene 
resuelto el Excmo Sr. Capitán General, á fia de de
sempeñar con exactitud tan sagrados deberes.

Por lo que toca a los individuos dé tropa se su— 
getarán a  lo que está mandado acerca del nombra
miento que nos ocupa, debiendo desde luego ponerse 
de acuerdo para elegir por cada una de las tres 
clases el que les ha de representar ea la Junta  que 

, e dispuesto se celebre en esta Capital y  oficina de
I I c rS°_ dla 4 6  del propio Diciembre á las doce 

a mañana concurriendo al acto no solo los intere- 
°,S’ Sln° tam bien todos los Gres. Gefes y  Oficiales,

I f 1 en*cs en es ê punto, á fin de que aquel se ce— 
e re con las formalidades proscriptas, cumpliéndose 

con o que se halla ordenado en tan interesante asunto.
o que s e  inserta en el B o l e t ín  oficia! pora conoci

miento de os individuos á quienes comprende y  demas 
efectos. Albacete Y . ° d e  Diciembre de 1851 .— E l  B r i g a -  
dier Lomandante general, Bernardino S á  del Meij
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^ c if im  los m ed ios  p a ra  r e a l i -

v i e í n M ^ ^ ^ ^  l ibrando á los jóvenes del s e r -

su familia desconsolada. 
^ a ^ E s p a ñ a  aclám ente s e b a n  conocido em - 

p s a s d e  sustitución q u e  nodescansando  sobre la base 
m utua lidad ,  m llevando sus fundadores otro , o b -

^ e m o s y q u e  la escasez del t i empode  que puld^  
a p o n e r s e ,  hace imposible establecer para el reemp^a- 
^ d e l p r e s e n t e  ano decretado ya por el Gobierno de 
G. M. y de la ^ual nos ocuparemos en su día an 
adiados de personas a t e n d id a s ,u r g e  sin embargo ocur
rir á la necesidad del momento, es toes  el reem pla-  
^  de este año, ett el que  según el artículo ^ 2 ^  deZO

la ley que ba do regir, es permitida la redenciondel 
servicio do las armas por la cantidad do 6 d d d  rs.

A  los p a d re s é  ín teresadosen lasnorto  do los jó
venes responsables al servicio correspondo buscar los 
medios do bacor soportable esto impuesto, reduciendo 

.^u cuota á la menor espresion posible, haciendo que 
por ^pedio de la asociación, que reúna en un punto 

dos^esfuerzos de todos, se obtenga la redención, por 
una corta cantidad, poniéndola asi al alcance no so
lam ente do los poderosos y de los de mediana for
tu n a ,  sino también de los que cuentan con escasas 
rentas ó con solo el producto de su trabajo.

Estimulados por este d e s e o y  con el fin de llevar 
á ^cabo tan  útil pensamiento, por lo que  respecta 
al reemplazo del presente año y sin perjuicio de dar
le para los siguientes la estension de que es suscep
tible hemos combinado las bases bajo las cuales so 
han  de su je tar  los jóvenes por quienes nos interesa
mos al sorteo próximo, para el servicio militar, ele
vándolas después á Escritura publica y s o le m n e q u e  
h a  sido autorizada por el Escribano de esta Eorto 
N otar io  de Reinos D o n L c o n  Afizño^ en Btf de D e— 
tubro  próximo pasado.

In teresados los que hemos dado esto paso en que 
se adhieran á este pensamiento cuantos so h a l lan en  
su caso, porque las ventajas de este género de asocia
ciones están en razón directa del m ayor núm ero  de 
asociados, hemos determinado darle toda la publici
dad posible para conseguir el objeto propuesto q ^  
es el de que  se obtenga por una cantidad m uy  mó
dica la redención de los mozos inscritos y como 
para que  el público dispense toda la confianza quo 
es necesaria, ni bastan palabras, m querem os tam 
poco apoyar en ellas nuestra buena fé y la sana 
intención q u e  nos guia, creemos ofrecer la garantía 
m as segura q u e  puede concebirse de la legahdad y  
pureza que han de presidir á to d o s  los actos de la 
asociación, apoyando sus favorables resultados en los 
m ismos asociados, pues partiendo de la b a s a d a  mu
tualidad que  se establece para responder de l a s o b l i -  
g a c io n e sá  que  la suerte  los sugete, es consiguiente 
que  ellos mismos sean los g a r a n te s y  fiadores d e l e x a c -  
to cum plim iento  de sus m utuos compromisos. Eon 
este fin se ha establecido, que los creadores del pen
sam iento, directores de todas las bastas y complica
das operaciones que  ha de producir este negocio, no 
han de recaudar fondo ninguno, ni tener el mas mí
nimo manejo de los caudales que entreguen  los que 
se adh ieran  a su proyecto, y qno la perentoriedad 
del servicio á q u e  se destinan exige se adelanten^ 
pues toda morosidad en este punto  ocasionaria pan- 
juicios de imposible resarcimiento; estas cantidades se 
depositarán por los mismos interesados en las cajas 
del Banco Español de Gan D em ando  en Madrid, y 
en los comisionados del mismo en las provincias, por 
cuyo conducto se reunirán todas en dicho es tab lece  
miento en la Gorte, de donde no se estraerán por 
ningún título a l h a j o  ningún protesto, pues veducién-
d o s e t o d a s  las operaciones que con dichos fondos se 
han de practicar,  á consignar los necesarios para re
dimir las suertes de los inscriptos á quienes tocase 
soldados, y á devolver á todos los asociados á prora- 

loa que  pudieren sobrar, t^ t^ l  mism^ Bancn E s^

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



pañol se prac ticarán ambas  operaciones sin sacarlos 
d e  alb para una  ni otra,  pues para la primera,  esto 
es para  las r e d e n c i o n e s , h a n d e  qu ed a r  en él los fon
dos seg ún  ba  dispuesto el Gobierno,  y hac iéndo see n  
el mis m o  las devoluciones á los s o c i o s á q u e  hubiere 
l u g a r ,  en lo cual está conforme la dirección del es ta
b lec imiento  es consiguiente que  ni es necesario s a 
car  de alli cant idad alguna, ni se sacará.  Duodando 
a d e m a s  los recibos de los depósitos en poder de los 
in te re sados  basta verificarse el l lamamiento de solda
dos,  y  pract icándose por la comisión que  los asocia
dos  eli jan,  las indicadas operaciones la garant ía es 
t á n  comple ta  cuanto puede  desear el mas desconfia
do .  A  esta garant ía  y como su complemento fia de 
a ñ ad i r se  la publicidad q u e s e  dará al n ú m e r o d e i n s -  
c r ip tos  y demas  actos de la asociación por medio del 
bo le t in administ rat ivo que  se publicará los días pr i
m e r o s  de cada mes, sin perjuicio de tener todos los  
f i b r o s y  dema s  documentos siempre dispuesto para 
s u  inspección,  y in de que  todos los actos que bayan 
d e  verif icarse s e a c u e r d e n  por una comismn elegida

por todos los asociados.
B a j o  tal supuesto,  y t o m a n d o  en consideración que 

el reemplazo del presente a ñ o p e s a e n  primer lugar
ú n ic a m e n te  sobre los m o z o s d e  una sola edad,  á di
ferencia de  los años anteriores e n q u e  los primeros 
l lam ados e r a n l o s d e l B y l ^ ñ u s y c o n  elf in d e e v i -
^ r u ^ t e r i o r e s d i v i d e n d o s m a s  sensibles en lo general ,  
o u e e l p T i m e r  a d e l a n t o , y a c e r c á n d o n o s e n c u a n t o l o s c á l -

b l e c i d o d i e b o a d d a n t o e n l a c a n ú d a d d e l b d b r s . e l q u e  
^ a r a m a y o r f a c i l i d a d  podrá satisfacerse en d e s p l a z a s .

E s t o  ein em bargo  no es de te rminar definit ivamente 
la cuota cont r ibu t iva ,  q u i z á c o n  menos haya bastan
te" V osi sucederá  sin duda,  si el número  de los ins
c r i p t o s  l l c g ^ d s e r  tal como se espera en cuyo caso
aun uodrá devolverse parte del a d e l a n o á l o s  asocra- 
dos es taco n f ian za  al menos abrigan los fundadores. 
N o m b s ta n te ,  cualquiera que sea el resultado defimú 
vo los que resultaren libres nunca tendrán que con
t r i b u i r  t u r n a s  de 266  r s ^ o b r e a q u e l p r r m e r a d e
lan to ,  cua lquie ra  otra c a n ú d a d q u e  pudiera fa l ta rso-  
la m en te  será  repart ible  en tre  l o s q u e  resultaren sol
dados,  qu ienes  por  adversa que  sea la suerte,  s iem
p re  o b te n d r á n  el beneficio de la redención por una  
m r c e r a  p a r t e  de su impor te cuando mas Estos úl
t imos  pu eden  optar  ent re  recibir e l c e r t i f i c a d o o c a r -  
ta  de  pago  q u e  les proporcione s u f i b e r t a d ó l a u a n ^  
t idad  de  l o s 6 6 6 6  rs en m e t a h c o ,n s u  elección

Gomo para desempeñar cumphdamente el objeto 
propuesto es indispensable el establecimiento de una 
oficina central en la G o r t e , y u n a  comisión en cada 
Gápital de provincia,
d B l a r e d a c c i o n y p ^ h ^ ^ ^ ^ a a ^ ^ h v o
y á t o d o s  los dem as gastos q u eo cu rran  se descontará 
c ! 6 p o r 166  d é lo s  depósitos que se hagan directa 
m ente  en el Banco español de G. Fernando, aumen
tando uno y m e d i o  más en los que sev e r i f iq u en en  
las provincias, cuyo aumento por razón de quebran- 
tos de jiros y depósitos puede fácilmente evitarse 
por fós interesados, remitiendo ttus cantidades pur 
si mismos á Madrid.

Espuestás las ventajas que ofrece ^socincion

á los padres é interesados por los fovenes responsa- 
es a reemplazo d e ^ l8 5 1  á los cuales hay que aña- 

ir a e que tendrán también los asociadcsuna agen
cia general en Madrid para todos los asuntos de quin- 
as que les ocurran en las dependencias y oficinas 
o a R o r t e s m  retribución ninguna especial réstanos

esperar confiados que este pensamiento hallará la bue
na acogida que ha menester para obtener las g r a n 
des ventabas que puede reportar.

^ c r in u o D o ^  cf^uduen ef prospecto de
Y 2 d e  re m e m b re  de

^ r im e ru .  Ge obligan l̂os otorgantes^ desde este 
momento á ausiharse m utuam ente para satisfacer las 
canti ^dey necesarias,para obtener la red en c io n d e lse r
vicio militar de los jovenes que cada una representa, 

toque l a s u e r te  de soldador en el reemplazo 
^ t r l .  Gon destino á satisfacer las referidas reden- 

n ^ d ^ ^  depositarán en el B an co E sp añ o ld e  G. Eer- 
nan o 1 , 6 6 6 r s .  p o rc ad a  mozo cuya suerte se quiera 

segurar, donde permanecerán hasta que verificadoel 
amamiento desoldados; se consignen en e lm ism a es- 
a a m i e n t o ,  para pagó de las redenciones, sin es traer-  
^  r. mismo por ningún conceptos este adelanto 

podra hacerse en d o s p la z o s p o r  mitad, debiendo q u e -  
or consignado el segundo precisamente vemte dias 

entes de verificarse el sorteo, no satisfaciendo en la 
época m arcad ae l  segundó plazo, podrá compelerse al 
^ocm moroso judicialmente á s u  solvencia,ó declararlo 
a p e rad o  d é l a  asociaciony sin derecho ú lo s  benefi
cios o la misma á favor de la cual quedará l a p r i — 
mera mitad uel depósito que hubiere adelantado el 
q u e á  tal determinación diere lugar, que perderá su 

erec o á reclamarla. El primer plazo cuando menos 
depósito deberú quedar consignado en 

dia ^ ^ . ^ f i a^ d e G .  Demando dentro de los quince 
^ ^ ^ ig u ien te s  ^  otorgamiento de esta escritura; tras

curra este tiempo n o s e  considerará c o n d e re c h o á la s  
v en a je s  de este contrato e lq u e  no lo hubiere verifi
co o, ínterin no acredite haberlo consignado, por m e

to de la carta de pago. Gi después de pagadas las 
redenctonesde los mozos que resulten soldados q u e -  

are algún sobrante, será devuelto á los otorgantes
repartiéndose entre to d o s ^ p r o ra ta  Asi m ism o,si por
f  lo s fb 6 6 r s .  que cadauno  deposíte no

^ e s t a r á  ígualm enteáprorata  la can-
C o s í o s  asociados, siempre que 1̂

f i a d m e  ^memnos obligamos,en el presente contratos 
el v e n t e a n t e s  de verilearse
te devueltos al o torganteque lo represen-

^ ^ d e p o s i t a d a s ,  justificada que
^ aaq u e llacm cu n stan c ía .

puedan todos los otorgantes oblígadosápro- 
ponerysostener las exencíonesyreclamacíones justas que 
correspondanálos mozos que representan,sí por n o f ia -  
cerlo, o p o r  ocultar maliciosamente alguna circunstanciad 
ó intentar al^un fraude no se originasen perjuicios^
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p e r d e r á e l q u e  lo irrogue sus derecfiosá los  be
neficios de este contrato quedando obligadoásatisfacer sus 
obligaciones.

Cázurtu. ^ o  siendo posible practicar en corporación 
lasd il igencias  y  operaciones que ban de emanar de este 
co u tra to b as taco n seg u ir  el fin p a r a q u e  se otorga, n i t a m -  
pqco entenderse en c u e rp o  cBm las autoridades, corpora
ciones, ad e m a s  personas c o n q u ie n t^ e r e  precisobacerlo , 
se nombrará de é n t r e lo s  otorgantes un apoderado gene- 
r a l ,p a r a  r e p r e s e n ta r á l a  asociación encuantoscasos ocur
ran y practicar todas las diligencias necesariasal f in p ro -  
puesto, á quien se autorizará con el poder gene ra lco r-  
respondiente, que no le podrá ser retirado sino por 
t a l t a r á l a s  bases de esta E rc ritu ra .  DI referido apode
rado general podrá valerse de los auxiliares que nece
sitare; para a tender á los sueldes de ellos, á los demas 
gastos que ban de originarse y en remuneración del 
asiduo trabajo con que se le graba cobrará un seis por 
mentó de los rs. que cada otorgante ba de ade
lantar, cuyo premio, q u e s e  descontará al hacerse e l p r i -  
m e r  depósito n o s e a u m e n t a r á e n n i n g u n  caso, aun en el 
de hacersenuevosd iv idendos ,  s i b i e n t a m p o c o s e r e b a j a r á  
en e ld e d e v o lu c io n  á los otorgantes de algunacantidad 
que pudiere sobrar después de satisfechas las redenciones 
d e l o s q u e r e s u l t e n  soldados. En loscasos previstos e n l a  
o o n d ic iqnsegundade  esta e s c r i tú r a la s  devoluciones se fia
r á n  asimismo con d escu en to d e l  referido prem io, pues 
que ya se ocasionaron los g a s t o s á q u e s e  destina.

8 e  obligan ademas los otorgantes á admitir 
en la presente  asociación á todos aquellos p a d r e s ó  en
cargados de jóvenes responsables al re em p lazad o  
que teniendo conocimiento de este convenio q u ie ran  ad
herirse  á las bases de la p re sen te  Escritura ,

^1  cumplimiento etc,

^ o m d d u r , o m r g u d u c n ^ d r i d e n ^ t l d s D c i u b r a ^ f i m o

^ ^ a ^ ^ ^ a que desee asoc iarse ,adh irión- 
^ o d ad aD scr i tp ra  lo consignará asi en una decía-

r e n ^ ^ ^ L  declaración documentada al
a a^ ^ ^ ^ a a ^ciac ion  en la Provincia, se consigna-

m e n o ^ ^  ^  ^ ^  p rim er plazo á lo
l a ^ i  ^ poder del comisionado del Raneo Español en 
R ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ i ^ o s a r á e n l a s E a j a s d e l  

^ a E o r te ,  El depósito se consignará á l a v o r d e l
e m p a ñ a d o  del ^ Ic a ld e ó  

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ P ^ h ^ o n ó d e  otra persona re s-

r e f e r i d ^ ^ L ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ a^  en tó n eo s la s  
tinao darles l a a p l i c a c io n á q u e s e d e s -

d e n c ia le s  de  socios autorizadas po r  el apoderado  general
de la a s o m a e m n y e o n  los sellos de la misma, sin cuyo
r e g u i s i t o n o  tendrán  valor ni efecto. In terin  recibe este
docum ento  conservará el adherente ,  ademas del recibo del
depósito una c o p ia d o  s u a c t a d e  adhension autorizada
p o r  el r e p re se n ta n te  d é la  asoc iac ionen  la 
comisión administrativa puede negar la admisión de aque
llos, que  esperando una suerte  adversa seg u ra ,h an  d e i r ro -  
gar perjuicios ciertos á la asociación^

^crcaru. Eos asociados pondrán en conocimiento dci 
representante de la asociacionensuProvincia lasm udan- 
m s d e  domicilio s u y a s ó d e  los mozos que representan.

E n e g o q n e s e v e r i f iq n e e is o r te o a v is a rá n  igual
m en te  ai mismo represen tan te  el n ú m e r o q u e  baya obte
nido el m o z o y la s  probabilidades lavo ra ldesóadversas  con 
que cuente , igual aviso pasarán después de verificársela 
d e c la ra c io n d e  soldados.

Inm edia tam ente  q ue  sea declarado soldado el 
mozo, se le habilitará con la carta de pago, que acredite 
haberse  s a t i s f e c h o e n e lR a n c o E s p a ñ o l  el im porte  de su 
redención , ó s e l e e n t r e g a r á n l o s  rs. en dinero si
a s l lo p r e f i r i e s e .

Ron el fin de que todos los asociados interven- 
g a n d e l a  m anera  p o s ib le ,e n  los acuerdos q u e h a y a n  de 
tom arse , se elegirá por la asoc iac ionuna  comisión admi- 
n i s t r a t iv a d e c in c o in d iv id u o s  que en unión d e lap o d e rad o  
general acuerde  lo que corresponda, poniendo este en eje
cución sus d e te rm in a d io n e s .E a  elección se verificará en 
l l e g a n d o á f i t l e l  núm ero  de asociados, Interin llega este 
caso desem peñarán  el referido cargo los cinco primeros 
individuos que se a d b i e r a n á l a E s c r i t u r a e n  consecuencia 
de su publicación. E s t e c a r g o e s g r a t u i t o y r e n n n c i a b l e , y  
d u ra rá  e l  t iem po  que la asociación.

E o n o b je to  de prevenir todo fraude, en cada 
cap ita ld e  Provincia se constituirá una junta de vigilancia 
compuesta de tres socios nombrados por los d é l a  misma 
los cuales cuidarán de evitar toda suposición perjudicial 
á los intereses d é l a  asociación. Ademas se evidenciarán 
las suertes de los que resulten soldados por medio de cer
tificaciones de lo sa re s ,  gobernadores deProvincia.

Dctuau. En  las oficinas centrales de laasoc iac ionen  
l a E ó r te ,  se llevará un libro general de registrode los aso- 
c iadosym ozos  a segurados ,yse  conservarán todos los d o 
cumentos que los mismos presenten.

A^oncnn. Pabácompleta garantía de los asociados,ysin 
embargo de que tendrán siempre á sudisposic ionlos  fi- 
b r o s y d e m a s  documentos d é l a  asociación para inspeccio
narlos, se publicará un Roletin administrativo mensual, 
e n q u e s e i n s e r t a r á  la lista de todos los socios inscriptos, 
las certificaciones de los que resulten soldados, los acuer
dos de la comisión adm inistrativa,ydem aá actos de la aso
ciación,incluyéndose e n é l  ademas,todas las Reales úrde- 
nes que versen sobre quintas y denunciándose cuantos 
abusos s e c o m e ta n e n p e r ju ic io  de los asociados.

Dccñnn. Eomo en la quinta d e lp re s e n te a ñ o ,  si bien 
se llama en prim er lugar á los jóvenes de t f ia ñ o s ,  son 
también llamados á falta de estos l o s d e 2 6  y a f  anos se 
a d m it i r á n e n  la asociación adhensiones para asegurar la 
suerte  de estos segundos llamados ácondicion de devol
verles las cantidades que depositarán los de estas segun
das clases en el caso de que no llegarená en trarlos  m a

rzos de su edad á Cubrire l  cupo del pueblo, por haber 
suficientes en la clase anterior, ^i por esta rázontúvie- 
se lugar la devolución de sudepñsito , se hará con reba-  
ja del fimto por ciento que se descuenta para gastos, 
puesto que ya los hablan ocasionado.

Endccñnu. E o sq u e h a g a n  sus depósitos en las Pro
vincias abonarán el uno y medio por c ién to m as  sobre el 
f im a r c a d o p a r a lo s  que los hacen en M a d r id ,p o r  razón 
de quebrantos de giros, lo cual pueden evitar fácilmente
por  medio de le t ra sá fa v o r  del Raneo.

YYuodccúnn. E o saso c iad o s  hallarán ademas en las ofi^ 
ciñas d é l a  a so c ia c io n e n la  E o r teu n aag en c ia  general para 
activar cuantos asuntos en m ateria  de qu in tas  les ocurran 
sin re tr ibuc ión  ninguna especial.

Afadrid 12 de noviembre de
Eos que aspiren á dicha asociación en esta Provincia

se dirigirán p e r s o n a lm e n te ,ó p e r  correo franco al EomR
s io n a d o ó re p re se n ta n te e n  ella fl. Antonio y o r r e s y ^ a n -  
chez, Abogado del Eolegio de dicha Eapital, Plazuela de 
R a n d u a n n ú m .  d.

A  G A R G D  DE D D N  N I G D E A ^ G D L E R
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